
PROCEDIMIENTO:
PRÓRROGA DE LA ASIGNACIÓN DE 

LA PROPUESTA DE TFG/TFM
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Prórroga de la asignación

Características generales

La solicitud de prórroga se activará 
al comienzo del curso académico, en 
el que finalice la vigencia de la 
asignación

La solicitud será realizada por el 
estudiante y ratificada por el/los 
tutor/es

LA SOLICITUD DE LA PRÓRROGA NO 
EXIME DE LA MATRÍCULA DE LA 
ASIGNATURA DE TFG/TFM PARA EL 
CURSO ACADÉMICO EN CUESTIÓN

Solamente se permitirá una prórroga 
por cada asignación de TFG/TFM
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Prórroga de la asignación

Inserción de la solicitud

Respuesta del resto de 
actores

Resolución de la 
Comisión

La solicitud será iniciada por el estudiante

Las opciones será aceptar o denegar la solicitud, sin ser 
necesaria su justificación

La falta de respuesta por el/los tutor/es se entenderá como 
una denegación de la solicitud

La resolución de la solicitud será automática, en función de 
la respuesta del/los tutor/es
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Prórroga de la asignación

Rechazo de la prórroga

Algún tutor haya denegado la solicitud de prórroga, o no 
haya respondido en el plazo establecido para ello

El estudiante no haya cursado la solicitud en el plazo 
establecido
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